AUTORIZACION PARA COMPRAR





RETIRO DE FONDOS

SEÑOR JUEZ:

JUAN ELIO SANCHEZ, por sus hijos menores, en estos autos n° 27.320 caratulados: “ SANCHEZ JUAN ELIO POR SI Y POR SUS HIJOS MENORES C/ VIDELA LOPEZ JESUS  Y OTS. P/ D. Y P.” a U.S. digo:

Que vengo a solicitar Autorización para disponer de los fondos depositados en autos para realizar la operación que se señala a continuación consistente en la compra de un lote y la construcción de una vivienda para los menores.

Después de largas investigaciones en la zona donde desarrollo mi actividad laboral, he conseguido en el precio de $ 14.000 un lote de casi 500 metros, ubicado en calle Pública que da salida a calle Leopoldo Súarez s/n, Distrito Ciudad, La Consulta, San Carlos, Mendoza, por el que he suscripto el boleto que se acompaña, debiendo abonar el precio estipulado, de acuerdo a la cláusula Segunda,  en el plazo de cuarenta días desde su firma ( 22/10/2007), venciendo en consecuencia el día 3 de Diciembre del año en curso. 

En dicho lote, si U.S. autoriza su compra, construiré una vivienda de tres dormitorios, comedor, cocina y baño, de acuerdo al croquis que se adjunta, debiendo abonar en concepto de mano de obra la cantidad de $ 9000, de conformidad al presupuesto realizado por el Maestro Mayor de Obra,  Sr. Luis Barrionuevo.

Para dicha construcción serán necesarios los materiales que se individualizan en el presupuesto que se acompaña, que totalizan la suma de $ 12.203, aproximadamente. 

También deberé abonar los gastos de escrituración que ascienden a $ 1380, de acuerdo al presupuesto suscripto por la  Escribana Claudia Navarro que se adjunta.  
La suma total necesaria de conformidad con lo expuesto asciende a $ 36.580, la que no incluye ni compra de sanitarios, ni muebles de cocina,  ni gastos de terminaciones, ni demás enseres para amoblar la vivienda en forma completa, de ahí la solicitud del retiro de la totalidad de la suma depositada en autos, por suesto con cargo de rendir cuenta documentada.

Por lo expuesto solicito, previo los trámites de ley, se autorice la extracción de los fondos depositados para la adquisición del lote referido y construcción de la vivienda señalada, para los menores.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.  
